
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Dirección Adm. y Finanzas

Dpto. Adquisiciones
APRUEBA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA

A TRAVES DEL MERCADO PUBLICO.

DECRETO N' 1637 /

LoTA. 11.10.2017

vtsTos:

a) Decreto N. 1 13 de 25.01.2017 de Atcatdfa,
donde se delega firma en el Administrador Municipal bajo ta fórmula'poR oRDEN DEL sR. ALCALDE,,
para los procesos de compra a través de Mercado publico;

1347 , 1348, Solicitud de Compra de Materiates y/o Trabajo,

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;
d) Decreto N" 250 de 2004 de Ministerio de

Hacjenda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrattvos de
Suministro y Prestac¡ón de Servicios;

e) Ley N' 19.880, sobre base de los
procedim¡entos Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado;

f) D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio det Inter¡or,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fla texto refundido tey 18.695;

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los
articulos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Ley 0rgánica Constitucionai de l\/unicipalidades,

DECRETO:

1O APRUÉBASE LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA,
para rcalizar la Adquisición de: Productos, Servicios, Articulos o Repuestos, según lo indicado en leka b) de los
v¡stos del oresente Decreto:

Pública, a través del Mercado Publico,
20 APRUEBASE PRIMER LLAMADO a Licitación

30 PUBLIQUESE en el Portal Mercado Público.

ANÓTESE, COMUNfQUESE A QUIENES CORRES.
PONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE..

SR. ALCALDE

CRUCES

MUNICIPAL

(D
RMC/rot,-

Distribución:

- Adquisiciones
- Archivo.-

b) Folio '1335, 1337, 1338, 1339, 1340, 1344, 1346,

c) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos


